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6. PREGUNTAS 
6.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 

EJECUCiÓN DE LA OBRA DE SANEAMiENTO 
~r¡ R:SAMOr-H.AN AL MONTE. (N° 297). 

[5335109] 

Presentada pe)r D, Jasó Ram6n Sáiz FtHT1¿;;-¡

dez, del GíUpo Parlamentario de Unión para ei 
Progreso de Canta briE2. 

ESCRITO iNiC!AL 

PRESIDENCIA 

~~ Mesa de la Cámaía. en su sesión del día de hoy, 
ha acordado adm:tr a trámi-:e y publicar la pregunta 
con respuesta escrita N° 297, formulada por D. José 
Ramón Sáiz Fernández, del Grupo Parlamentark:: de 
Unión paía el progreso de Cantabria, relativa a 
ción de la obra de saneamiento en Ribamontán al 

Monte. 

En ejecucíó" de dicho aCl:erdo. se ordena la 
publicación, de conformidad con el artícule 93.1 del 

Reglamento de la Cámara. 

Sede de !a Asa~lb!ec S'lÍ,tander, 25 de febreíO de 

1997. 

E! Presidente de la Asamblea Regional de Canta

bria, 
Fdo.: ,Adolfo Pajares Compostizo 

[5335109] 

"A LA MESA DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE 
CANTABRIA 

José Ramón Sáiz Fernández, Diputado del G.P. de 
UPCA, al amparo de lo establecido en el art. 152 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta al Consejo de Gobierno para su contestación 
por escrito. 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

Dentro del Plan Operativo Loca! de 199688 induyó 
la obra de saneamiento en Ribamontán al Monte, 
primera fase, con un importe de 50 millones de 
pesetas y segunda fase por importe de 50 millones de 
pesetas y segunda fase por importe de 17 millones. En 
dichos proyectos no se pudo contemplar la finalización 
total del saneamiento de todos los barrios afectados 
por superar la cuantía prevista en el proyecto; a pesar, 
sin embargo, que las bajas supusieron la cantidad de 
20 millones de pesetas. 

En concreto, quedaíO:; ai margen de los proyectos 

prrmera y segunda faSe de Ribamontán a! r-,,·1onte, 
barrios de Hoz de A,nero, Barceni!las y ESGUe

¡~S Nac¡ona~as, pfQ'y'ecta q¡j~ podrfa exigir una inver
sión en torno a íos 6 rnilionel> de pesetas. Así, e,', Hoz 
de Anero existen dos pequeiías zonélS que carecen de 
saneamiento provocando graves ¡:.robian'l3S de salubri
dad; en ía zona de las Escl!elas Naciona!es, se utiliza 
una fosa séptica en deficjentes condidones que Se 
desborda permanentemente con riesgo para los 
escolares y qlle ha originado quejas de la dirección del 
centro escolar y, finalmente, en el barrio de Barceniflas 
alrededor de ocho edificaciones muy próximas a la red 
de a!cantariUado no cuentan con saneamiento y en 
ambos caSG's la poblacíón afectada por la carencia del 
servicio puede aumentar a corto plazo, por tratarse de 
suelos urbanos. 

Por todo ello, preguntamos: 

¿Cuándo tiene previsto e! Consejo de Gobierno 
acometer estas obras excluidas de! saneamiento de 
Ríbamcntán al Monte, a pesar de ¡a baja de 20 mIllo
nes en la adjudicación de las dos fases del proyecto? 

Santander 14 de febrero de 1997 

Fdü.: E! Diputada,- José Ramón Sáiz Fernández" 

EJECUCiÓN DE LA OBRA DE SANEAMIENTO 
EN V:LLAVERDE DE PONTONES (N° 298). 

L5335110] 

Presentada por D. José Ramón Sáiz Fernán
dez, del Grupo Parlamentario de Unión para e! 
Progreso de Cantabria. 

ESCRITO INICIAL 

PRESIDENCIA 

La Mesa de la Cámara, en su sesión del día de hoy, 
ha acordado admitir a trámite y publicar la pregunta 
con respuesta escrita N° 298, fOimulada POí D. José 
Ramón Sáiz Fernández, del Grupo Parlamentario de 
Unión para el Progreso de Cantabria, relativa a ejecu
ción de la obra de saneamiento en Villaverde de 
Pontones. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conform;dad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 

Sede de la Asamblea, Santander. 25 de febrero de 
1997. 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta

bria, 

http:R:SAMOr-H.AN
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Fdo.: Adolfo Pajares Compostizo 

[5335110] 

"p.. LA MESA DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE 
CANTABRIA 

José Ramón Sáiz Fernández. Diputado del G.P. de 
UPCA, al amparo de lo establecido en el arto 152 Y ss. 
del Regiamento da la Cámara, formula la siguiente 
pregunta al Consejo de Gobierno para su contestación 
por escrito. 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

Dentro del Plan Operativo Loca! de 1996 se incluyó 
la obra de saneamiento en Ribamontán al Monte, 
primera fase, con un importe de 50 millones de 
pesetas y segunda fase por importe de 17 millones. En 
dichos proyectos no se pudo contemplar la finalización 
total del saneamiento de todos los barrios afectados 
por superar la cuantía prevista en ei proyecto; a pesar, 
sin embargo, que las bajas supusieron la cantidad de 
20 millones de pesetas. 

El equipo de Gobierno municipal de Ribamontán al 
Monte ha presentado una solicitud al Consejo de 
Gobierno con fecha 2 de octubre de 1 996 para que se 
ejecute en su totalidad el saneamiento en Villaverde de 
Pontones, al quedar excluido un barrio en el que se 
precisan obras exclusivamente en red de alcantarillado 
ya que para la depuración se daría servicio con la 
depuradora en construcción prevista en el proyecto; a 
pesar, sin embargo, que las bajas sL!pusieron la 
cantidad de 20 millones de pesetas. 

El equipo de Gobierno municipal de Ribamontán al 
Monte ha presentado una solicitud al Consejo de 
Gobierno con fecha 2 de octubre de 1 996 para que se 
ejecute en su totalidad el saneamiento en Villaverde de 
Pontones, al quedar excluido un barrio en el que se 
precisan obras exclusivamente en red de aicantarillado 
ya que para la depuración se daría servicio con la 
depuradora en construcción prevista en el proyecto de 
saneamjento de~ municipio. 

Según el estudio del Ayuntamiento, tanto la red de 
alcantarillado como las arquetas y demás elementos 
necesarios para este saneamiento, se precisaría una 
inversión de unos 9 millones de pesetas. 

Por todo ello, preguntamos: 

¿Cuándo tiene previsto el Consejo de Gobierno 
acometer estas obras de Villaverde de Pontones 
excluidas del saneamiento de Ribamontán al Monte, a 
pesar de la baja de 20 millones en la adjudicación de 
las dos fases del proyecto'. 

Santander, í 4 de febrero de 1997. 

Fdo.: El Diputado.- José Ramón Sáiz Fernández". 

EJECUCiÓN DE LA OBRA DE ABASTECI
MIENTO DE AGUA A VILLAVERDE DE PON
TONES. (W 299). 

[5335111] 

Presentada por D. José Ramón Sáiz Fernán
dez, del Grupo Parlamentario de Unión para el 
Progreso de Cantabria. 

ESCRITO INICIAL 

PRESIDENCIA 

La Mesa de la Cámara, en su sesión del día de hoy, 
ha acordado admitir a trámite y publicar la pregunta 
con respuesta escrita W 299, formulada por D. Jcsé 
Ramón Sáíz Fernández, del Grupo Parlamentario de 
Unión para el Progreso de Cantabria, relativa a ejecu
ción de la obra de abastecimiento de agua a Villaverde 
de Pontones. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de ia Cámara. 

Sede de la Asamblea, Santander, 25 de febrero óe 
1997. 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bría, 

Fdo.: Adoifo Pajares Compostizo 

[5335111J 

HA LA MESA OE LA ASAMBLEA REGIONAL DE 
CAI'JTABRIA 

José Ramón Sáiz Fernández, Diputado del G.P. de 
UPCA, al amparo de lo establecido en el arto 152 y ss. 
de! Reglamento de la Cámara, formula !a siguiente 
pregunta al Consejo de Gobierno para su contestación 
por escrito. 

EXPOSICiÓN DE fv'!OT!VOS 

Según memoria elevada por el equipo de gobierno 
de Ribamontán al Monte al Consejo de Gobierno, la 
red de suministro de agua potable de Villaverde de 
Pontones, instalada hace bastantes años, resulta en la 
actualidad deficiente para atender si consumo de agua 
de dicha población, tanto por la insuficiencia de la 
sección de las tuberías como por el estado general de 
las mismas. 

Teniendo en cuenta el auge de construcción en 
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Fdo.: El Diputado.- José Ram6n Séiz "ernÉindaz". 

R.ElACIÓN DE SUBVENCIONES PARA COFI
NA,-KIAR PROVECrOS DE COOPERACiÓN 
Al DESARROLLO DEL TERCER MUNDO 
DURANTE 1996. (N'" 303). 

(530605) 

Presentada por D. Martín Berriolope Muñecas, 
dt)1 Grupo Parlamentario de izquierda Unida 
Cántabra. 

ESCRITO INICiAL 

PRESIDENCiA 

laMesa de la Cámara, en su sesión del día de hoy, 
ha acordado admitir a trámite y publicar la pregunta 
con respuesta escrita W 303, formulada por D. Martín 
Berriolope Muñecas, del Grupo Padamentario de 
Izquierda Unida Cántabra, relativa él relación de sub· 
venciones para cofínanciar proyectos de cooperación 
al desarrollo del tercer mundo durante 1996. 

En de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 de! 
Reglamento de la Cámara. 

Sede de ia Asamblea, Santander, 25 de febrero cíe 
1997, 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

Fdo.: Adolfo Pajares Compostizo 

í5306051 

"A lA MESA DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE 
CANTABRIA 

Martín Berriolope Muñecas, Diputado Regional de 
IUCAN, al amparo del artículo 152 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta escrita. 

En relación a las subvenciones para cofinanciar 
proyectos de cooperación al desarrollo del Tercer 
Mundo durante el ejercicío 1996, se desa conocer: 

- Relación de ONG'S, proyectos y financiación de 
los mismos presentados. 

Relacíón de solicitudes denegadas y causas. 

- Relación de solicitudes aprobadas y cuantía. 

En Santander a 20 de. febrero de 1997 

Fdo. Ma~tín Berriolope Muñecas.- Diputado Regío-

INGRESO r,Il!NIMO DE INSERCiÓN DURANTE 
1996. (N° 304). 

t5306061 

Presentada por D. Martín Berriolope r'lIuñecas, 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida 
Cántabra. 

ESCRITO INICIAL 

PRESIDFNCIA 

La Mesa de la Cámara, en su sesión del día de hoy, 
ha acordado admitir a trámite y publicar la pregunta 
con respuesta escrita N° 304, formulada por D. Martín 
Berriolope Muñecas. del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida Cántabra, relativa a ingreso mínimo de 
inserción durante i 996. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 

Sede de la Asamblea, Santander, 25 de febrero de 
1997. 

El Presidente de la Asambiea Regional de Canta
bria, 

Fdo.: Ado!fo Pajares Compostizo 

[530606J 

"A LA MESA DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE 
CANTABRIA 

Martín Berriolope Muñecas, Diputado Regional de 
IUCAN, al amparo del artículo 152 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
pregunta para su respuesta escíÍta. 

En relación al ingreso mínimo de inserción (durante 
el ejercicio 1996) se desea conocer: 

N° dE: solicitudes presentadas (Régimen general y 
prestaciones individualizadas) 

N° de expedientes aprobados (Régimen general y 
prestaciones individualizadas) 

NQ áe expediente's rechazados V c~~-,~.as del 

http:c~~-,~.as
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rechazo (Régimen general . • ~. . 
das) y p. e~taclOnes Individuaiiza

- N° de beneficiario' q"
inserción. " . uE han SUscrito convenio de 

En Santander a 20 de febrero de 1997 

Fdo. Martín Berriolope Muñecéls.- Diputado Regio

nal de IUCAN" 

•••••••••••••• ****** 
************************************************************************* 
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